
 CO R P O R A C I Ó N  R A D I O  T E L E V I S I Ó N  ES P A Ñ O L A  S.A. ,  S.M. E.   

INFORME TÉCNICO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS 
AL EXPEDIENTE S-04278-20200728 

“ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO VIDEOCODIFICACIÓN 
PARA TRANSPORTE DE DIFUSION DE LA1-HD Y LA2-

HD DE CATALUÑA Y LA1-HD DE CANARIAS” 

 

LOTE 1: “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE 
VIDEOCODIFICACIÓN Y DECODIFICACIÓN’’ 

Al lote 1 del mencionado Expediente han concurrido las siguientes empresas: 

EMPRESA OFERTA 

SOCIEDAD ANONIMA DE 
PRODUCTOS 

Básica 

 

Del análisis realizado a las informaciones aportadas por el oferente a este Expediente 
se relacionan la empresa y oferta que cumple el Pliego de Condiciones Técnicas 
solicitadas: 

EMPRESA EQUIPAMIENTO 

SOCIEDAD ANONIMA DE 
PRODUCTOS 

LAGUNA 

 
VALORACIÓN TÉCNICA: 
 
Se valora a la empresa SAPEC con 10 puntos aplicando el siguiente criterio: 

 Aumento de garantía adicional de 1 año: 5 puntos 
 Plazo de entrega de 1 mes: 5 puntos. 

 
 
 

LOTE 2: “INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DEL EQUIPAMIENTO DE 
VIDEOCODIFICACIÓN Y VIDEODECODIFICACIÓN’’ 

Al lote 2 del mencionado Expediente han concurrido las siguientes empresas: 
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EMPRESA OFERTA 

MONITORIZACION Y MEDIDAS, SL Básica 

SIET PROYECTOS Básica 

 

Del análisis realizado a las informaciones aportadas por el oferente a este Expediente 
se relacionan la empresa y oferta que cumple el Pliego de Condiciones Técnicas 
solicitadas: 

EMPRESA INSTALACION 
CONFIGURACION DE 

NODOS 

MONITORIZACION Y MEDIDAS, SL SÍ SÍ 

 
 
VALORACIÓN TÉCNICA: 
 
Se valora a la empresa MONITORIZACION Y MEDIDAS, SL con 0 puntos aplicando 
el siguiente criterio: 

 Aumento de garantía: Ninguno, 0 puntos. 
 
Se desestima la empresa SIET PROYECTOS por no incluir en la oferta lo mencionado 
en el artículo 11 del Pliego de Condiciones Técnicas en el que se exige que “Además, 
deberá configurar el siguiente equipamiento existente: - Tabla con los nodos y 
descripción de los trabajos a realizar -”. Trabajos de configuración necesarios para el 
funcionamiento del sistema a poner en funcionamiento inexistentes en la oferta. 
 
 
 
 

 
Madrid, 10 de septiembre de 2020 


